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l'ácicr político, dejándolas reducidas n simples cuerpos 
administrativos. 

De esta mauera harian mucho mas bien a las loca· 
lidades que las nombran. Pero el señor Senador Cou
el,a quiere darles una atribueion que es del todo ina
e{)pt.abte. Por lo que hace a los nombramientos de In
tC!ldent.e~, dice el arto 116 (leyó). 

Si la Constitucion establece que 10B Intendentes 
sou ajentes inmediatos del Pre~idente de 1:1 República 
¡.cómo fijar cntónces una autoridad intermedia entre 
c~tas dos? Nombrándolos la Municipalidad, esos fun
eionarios serian ajentes inmediatos de ella i nó del je
fe del Estado como lo dispone b Constitucion. 

Quítese a. éste el dcrecho esclusivo de nombrar a esos 
funcionarios i ya no es posible hacerlo responsable de 
l<t conducta de los Intendentes i GobernadoreA, por la 
~cocilla razon de que no seria posible que respondiera 
,le la conducta de funcionarios que no ha tenido plena 
libertad para nombrar. Supóngase que SJ altere el 
úrden en una provincia cuyo Intendente no merece 
quiz(¡s la confianza del Presidente ¿qué instrucciones 
podl'ia darle cuando no estaba seguro de él? 

Para estos casos el secreto i la confianza ilimitada 
son muchas veces necesarios, i el Presidente no podria 
tal vez depositarla en personas que podriall ser afectas 
al bando que se proponia trastornar el Órden. 

Su Señoría ha ca ido en un grave error suponiendo 
que en una provincia o departamento seria mejor acep
tado como jefe un individuo domiciliado en el lugar. 
1"0 digo porque creo tener alguna esperiencia a este 
respecto. Siempre i en todas partes se ha levantado 
un .ieneral clamor cuando se ha hecho un nombramien
to de Iutendente o Gobernador en individuos de la 
misma provincia o departamento. Esas personas par
ticipan por lo jeneral de los intereses, de las pasiones i 
de las pequeñas odiosidades de algunos de los círculos 
en que está dividida la localidad. De aquí la razou de 
10 mal recibidos que son esos nombramientos. 

La práctica aconseja nombrar a personas estraüas a 
esas miserias que no tienen para que mezclarse en 
esas luchas odiosas i mezquiaas. Esto aconseja la pru
ueneia i la pl'1ictica: 10 demas es forIllarse ilusiones. 

Creo, pues, que la Cámara haria bien adoptando el 
inciso de la Comision despues que haya sido discutido 
por segunda vez, ya que he pedido que la segunda 
parte del inc. 3.° quede para segunda discusion. 

l'Jl seüor Pl'cshlellte.-Quedará para segunda 
discusion, i, como la hora es avanzada, levantarémos la 
s'Jsion. 

Se levantó la 8eslon. 

~ESION 27." ORDINARIA EN 11 DE SETIEMllRE DE 1870. 
Presidencia del seña?' Solar. 

Aprobada el acta de la sesion anterior se dió euel1~ 
ta de una solicitud de doña Tornasa [pinza, viuda del 
sarjento mayor don Juan de Dios Moreira, para que 
se le aumente la pension de montepío que disfruta. 
Quedó para segunda lectura. 

l'Jl! aiswúon etarl. D2. 
"Art. 92. Los Ministros del DespacllO pueden ser 

acusados por la Cámara de Diputados, por los delitos 
de traicion, concusinn, malversacion de los fondos pú
blicos, soborno, infraccion de la Constitucion, por 
atropellamiento de las leyes, por haber dejado éstas 
sin ejecucion, i por haber comprometido grav6mente 
la seguridad i el honor de la nacion." 

El señor Erl'áZUl'iz.-l\Ie parece que este al" 
tícnlo no ha sido declarado reformable. 

El señor PrcsitlclltC.--Sí señor, pero la Co
mision no ha hecho alteracion algulla. Si ninguno de 
los señores Senadores hace uso de la palabra, se to
mará yotacion. 

Fué ap!'obado por lmanltnul(~d. 
En (/¡scusion el arto D3. 
"Art. 93. Inmediatamente que se presente la propo

eisiou de aeusacion, so dará .conocimiento de ella al 
l\Iillist,ro contra quien se dirij,., fijándole el dia en que 
deba presentarse a dar esplicaciones, para que la Cá
mara, despues de oir al Diputado autor de la propo
sicion i al Ministl'o, declare si hai lugar a exami
nar dicha proposicion." 

El seüor Conclla.-La reforma que propone la 
Comision en este articulo consiste en que al discutir
se en la Cámara de Diputados si hai lugar a exami
nar la proposicion de acusacion debe ser oido el Mi
nistro acusado: me parece que osta manera de pro
ceder es justa. 

1m señor Errázuriz.-A lo que acaba de 
01so1'l'ar el Honorable Senador Concha me parece 
conveniente agregar que, al tratÚl'se de este articulo, 
conyondria tener presente todos los que tratan de la 
acusacion de los Ministros del Despacho. Do esta 
manera se comprenderá mejor el alcance de la reforma. 

La primera alteracion que en este asunto hace la 
Comision consiste en 10 que acaba de observar el se
ñor Senador Concha. En el artículo siguiente se qui
tan muchas de las trabas que opone la Constitucion 
vijente a la acusacion de los Ministros. Para procedel' 
a ella establece nuestra Constitueion que se oiga el 
dictámen de dos Comisiones: una quo debe informar
sobro si hai lugar a examinar la proposicion de acusa
cion; i la otra sobre si debe o n6 hacerse la acusacion. 
A m bas Comisiones no pueden presen tal' sus informes si-
110 pasado ciertos plazos. Segun la reforma, despues de 
admitiJa 1a proposicion Je acusacion, se nombrará una 
~ola Comísion para qne informe sobre el asunto. Una 
vez presentado este informe,se discute como cualquiera 

SU;\IARIO. otro asunto. Se ~alvan pues mediante la refon!l.a que 
Lectura i aprobacion del acta de' la sesion precedente. _ se propone las trabas i trámites dilatorios que esta-

Cllenta.-ConCÍnua la discusioll del informe' sobre los bloce la actual Constitucion i que hacen sumamente 
proyectos de reforma de laConstitucion.-Son aprobados dificil i casi imposible un juicio de esta n;üuraleza. 
Jos arts. 92, \)3, 91, 05, 97 i 93. Se discute el arto lOl i v· 1 A 
.¡ueda para segunda discusion. -A segunda hora la sa- El selior la.- poyo la proposicion del señor 
ia constituida en sesian secreta, apl ueba las soli~itudes EJ'rázuriz para que ántes de discutirse el artículo que 
de las sociedades de iustl'Ucciol1 primaria de Santiago i acaba de semeterse a la eonsideracion de la Cámam 
Valparaiso.-Insiste en el proyecto de lei acol'd1do en se lean todos los artículos, tanto de la actual Consti
]865 que designa el sueldo del escribiente de la fiscalía 
de la Corte Suprema ele Justieia.- Desccha la solicitud tucion, como del proyecto de reforma. De esta manera 
de doria Manuela Fría~ de Fcrnández Gárfiüs, i acuerua el Senado podrá conocer mejor en qué consisten las 
OC~IJal'Se cl vlcrnes.pJ'oxlffiO de la de don Jose Esquella. reformas introducidas por la Comisiono 
-Se levanta laseslUn. l 1 2 93 9· 9- 96 97' 98 Se eyeron os arts. 9, ., 4, 0, , l, . 

Asistieron los señores Alduuate, B,trros Moran, de la Consl¡luown. En se,g¡¡ida se dió /ambú:n lectura n los 
~eauchef. Bravo, Concha, Eoheverría, Errázuriz, Ma·1 arJículos correspondientes del proyecto de la Comisiono 
rm, Pércz, Réyes, Rosas Mendiburu, Solar, Vial i El arto 93 fué ul1ánimemente aprobado sin debate, 10 
Vicuüa, mismo !yl({l 0194. 
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"Art. 9(. ~! se declarase haber lugar a la propo- LOk artículos 97 i 98 fueron aprobaaos tambien por 

sicion de acnslwion, elijirá la Cámara a la suerte en- unanimidad i sin discusioll. 
tre todos sus miembros presentes una Couüsion de nuc- "Art. 9í. Los ministros, lo mismos que los demas 
ve individuos para que iuforme sobre el asunto." funcionarios a quienes se refiere la part.e segunda del 

En dtscusion el arto 95. artícúlo 38, quedan suspendidos del ejercicio de sus 
"Art. 95. Presentado el info'rme de la Comision, la funciones desde el momeuto que la Cámara de Dipu-

Cámara procederá a discutirlo" oyeudo a los miembros tados admita la proposicion de acusacion_" " 
de la Comision, al autor de la pl'oposicion, al l\linis- "Art. 9~. El Senado "irá i juzgará al Ministro 
tro i demas Diputados que quisieren tomar parte en acusado, sin ulterior recurso, ejerciendo un poder dis-
la discusion." crecional, ya sea para calificar el delito, ya sea para 

1Dl señor ErrázUl'iZ -Noto una lijera diferen- aplicar 111 pena que no podrá ser otra que alguna de 
cia en la. parte final de este artículo entre lo que yo las reconocidas en el Código penal". 
propuse i lo que propone lu Comísion; i como creo que "Correspol1de tambien al Senado conocer en la miso. 
la Comision aceptó lo que yo proponia, supongo que ma forma de todas las incidencias del juieio. 
la pequeña alterac¡on que ahora observo provendrá de "Lo dispue~to en este artículo tendrá lugar en cual-
error de eopia. quiera acusacion que ~e interponga contra Jos funci,J-

Dice el artículo que acaba de leerse: se oirá al au- lIarios que puede acusar la Cámara de Diputados eH 
tor de la proposicion de acusacion, al l\1illistro i de- virtud de la segunda parte del artículo 38." 
lllas Diputados que quisieren tomar parte en la discu- l~n discu&ion el artículo 101. 
sion" "Al't. 10]. Un ministro del despacho puede ser 

Mi proyecto dice: "se oirá a los miembros de la acusada solo dentro de los seis meRes siguientes a 511 

Comision, al autor o autores de la proposieiou di) aeu- salida del Ministerio, i durante ese tiempo no podrá 
sacion, all\1iuistro o Ministros i demasDiputados que ausentarse del territorio de la República sin permi~ú 
{luicieren tomar parte en las discusiones." del Congreso, i en su receso, de h Comision conserva-

No drja. de ser importante la diferencia, p0Tque dora." 
debe suponerse que no solo el Ministro acusado está .El señor lUal'in.-Este artículo contiene unudis· 
interesado en la defensa, tambien lo están los demas posicion que creo lIlui justa i conveniente. Sin emb!,r
Miuistros del Despacho que ven acusado a uu colega, go, una parte no la creo del todo aceptable. Dice el ariJ:
tal vez por actos en que ellos mismos intervinieron; por culo:" flin permiso del Congreso, o en su receso, de la 
consiguiente, es natural i justo que tomen parte en la Comisiou com:;ervadora." Componiéndose esta de TIJui 
discusion. Es preciso, pues, que se les conceda el dcre- pocos individuos podria mui fácilmente suceder 'iWI 
{lho de intervenir en la discuRion lo cual DO está eapre hubiere colusion, ya por amistad, ya por intereses de 
sado en el artículo de la Comisiono partido, u otra causa entre la Comiúon Conservadora i 

Es verdad que segun la Constitucion los Ministros el Ministro, i se conocediera a este fácilmente el P(Jr
oel despacho tienen derecho de hacer uso de la pala- miso para salir del país. 
bra en cualquie¡a euetion; pero tal como está con ce- Esta es la observacion que se me ocurre por ahota. 
bido el artículo, parece que en este caso se les eselu- El señor El"rázuriz.-La Comision consevu,¡)<J-
ye, i solo el Ministro acusatio tiene el derecho de usar 1'30 se componede 14 miembros, siete nombrados por :,\ 
de la palabra. Cámara de Diputados, i siete por el Senado; no c-; 

Vale mus espres:tr con claridad el derecho de los fácil por consiguiente suponer el caso propuesto por d 
:Ministros así como se csprcsa clde todos los Diputa- señor Senador. 
dos. El señor lUarin -No me habia fijado en e.la 

Propongo, pnO", qne se suoRt.ituyu el artículo de la circunstancia i siendo asi no hago objecion alb~llJa ;.1 
Comision por el (lile yo rropollgo i que segun creo ha artículo. 
sido aceptado por la (Joilei,ioll lllisrn~, J1~1 señor Conella. -Encuentro que el término (le 

Votada esta iudicacioll resultó aprobada por una- 6 meses es demasiado corto para que durante él uni-
u imidad quedando el arl ículo en esta forma. camente puedau ser acusados los ministros del defipa-

"Art. 95 Presentado el informe de la Comision, cho; por lo mismo yo habia propuesto lo siguiente: 
la Cámara procederá a disculirlo, oyendo a los mi· "Un Ministro do I~stado puede ser acusado solo dcn
embros de la Comision, al autor o autores de In. pro- tro del año inmediato a su salida del Ministerio, i du
posicion de acusacion i almini:,tro o ministros i domas rante ese tiempo no podrá salir sin permiso del Con
diputados qlle q:uisiereu tomar parte en las discusiones. greso, i en su receso de la Comision conservadora." 

J~n discusion el artículo 96.' J1JI señor lUarin.-Yo soi de opinion eontnria 
"Art. 96. Si ternlinada la discusion resolviese la al a del Honorable Sanador preomiuunte; me pa]"c("~ 

C:tlllura admitir la proposicion de acusacion nombra- qll() el término de seis meses es suficiente para ¡lilCN 

l:"á tres individuos de su seno para que en su'represen- todos los cargos que se quieran a un ministro del ae~~ 
t.acionla formalicen i prosigan ante el Senado. pacho. 

El seílor Vial.-Propongo un pequeilo cambio J~s ,'erdad que eJ puesto de ministro tiene IJ)nd:t'~ 
en la reda('cioll de oste artículo, debe deeirse. "Termi- alidentes, pero impone al mismo tiempo penalithdf'~ 
mela la discusion, si la Cámal'a resolviere. i sacrificios liIui duros; pl'orngar mas allá de seis tn{;~f"~ 

J.JI serror Erl'áZi"iz.--Podria dejarse el artículo el termino pa¡'a que pueda ser aeusado, me parece 'pe 
como e"tá poniendo una COlIla rlespucs de la palabra es imponer ungravámeu mui pesado. Podria slloeo,-r 
~¡ i otra deRpue~ de la palabra dúcusion. que el ex-Ministro necesitara salir del paí., ya por 

El serror Vial.-:)odria hacerse allí, pero es s:cm- motivos de f:trlli¡ja, ya por causa de su snluJ () f'()/' 
pro mal modo de redlleta!'. c'.lal(luiera otra. 

El selior iU ul'ln --Yo creo que seria mejor de- EII Reis lIlescs cualquier ciudadano puede ilJté r¡ 1)-

oir así: "Admitida la aCllsaciolJ, la Cámara nombrará ner su accion contra él. Los aetos de un M ini"tro :--I,n 
tcrs individuos de ,su seno." etc. 1 públicos i conocidos de todos; i el queno ini(J:a m 

V <Jta~o e~ artículo con la enmienda propuesta ae()~aciol\ deutro de seis meses, debe ~Ilponers¡, qne no 
por el senor Vial, rDl>ultó aprobado por unanimidad. tiene ¡'oluntad de acusar. 

a. o. n ES. 1 S 
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1\Ie parece que debe aprobarse el art:!eulo tt.l como 

NI/á. 
·Me parece, pucs, que debe aprobarse el artículo tal 

como está. 
m (leñor El'rá7,llriz.-Necesito decir solo dos 

J'llIabras en ap"yo de lo que acaba de manifestar el 
Honorable señor Senador l\1arin. 

m artículo 83 de la Constitucion soña1a nn año de 
térllli!lo para qlle pueda scr acusado el Presidcnte de 
lit República, i en el arto 101 se dispone que solo den. 
'tl'l9 de seis meses dcspues de dejado el cargo puede ser 
atusado un Ministro de Estado. 

¡,Cuál e~ la razon de la diferencia entre estos dos 
pbzos? El Presidente de la Hcpúb1ica que la gobierna 
por 5 o 10 aiio~, si es reolejido como puede serlo 
por la actual Constitucion, no puede ser aeusado duo 
r:tllte lodo 01 periodo de su Gobierno, i para ello es 
¡-recial) que deje la presidencia. Por esto se fija el térmi· 
JI,) de un año para que dent.ro de él cltalquier ciudad a
I o pueda aCllslrlo. El Ministro del despacho puede 
~er acusado cualquier dia: no hai necesidad para ello 
,1" eBpera\' quo deje la cartera. No existe, puc~, razon 
pa >\ prorogar este plazo. 

J~sto ha Rido lo que tuvo en vista la Comision para 
dejar subsistente el término de 6 meses que consigna 
]¡L actual COllstitucion. 

El señor Presitlente.-~Ie permito lIam1r la 
atallciou de la Honorable C¡ímam sobre la redaccion 
del artículo. En su primera parte dice: un Ministro 
del despacho puede Ser acusado solo dentro de los seis 
mcses siguientes etc. De este inciso no se desprcnde lo 
que acaba de decir el señor Senador Brrázuriz ,de que 
d Ministro pueda tambien ser acusaao duranto el 
ticmpo en qne está en el ojereicio de sus funciones. 

1~1 señor El'l'ázuriz.-Eso esti consignado en 
• ,1 arto 97 en el que 6e dice quo los Ministros de J~sta· 
do, l¡uedan suspendidos.del ejercicio de sus funciones 
ue,de el dia que la Cámara de Diputados admite la 
l'roposicion de acusncion. 

El señor Pl'esitlellte.-I~sta es la idea; pero 
~('l"ia mejor decir terminantemente los Ministros del 
llespacho pueden ser acusados durante el tiempo 'lue 
,llll'lln en sus funciones, i seis meses dcspues. 

gt señor EITázUl'iz.-No me opongo a lo ijue 
pi'opone Su Señoría, qllize solo hacer not.ar que la idea 
(Haba ya cousignada en los artículos anteriores. 

{':l señor Vial,-Admito la modificacion que pro· 
pone el señor Presidente, pero creo que seria mejor de· 
j~lr este artículo para segunda discusion fL fin de redac· 
tarlo mejor. 

Considero que Jluede ocurrir una grave dificnl t:1'1. 
1~1 periodo ordinario, durante el cual, segun la Cons· 

titucion, el Congreso funciona por derecho propio es 
~()Io desde elLo de junio hasta elLo de setiembre por· 
que el Presidente de la República no está obligado a 
rrorogarlo, ni a convocarlo a sesiones estraordinarias. 
H¡endo así, pouria suceder que, cerrá.ndose el Congreso 
dIJRpUt'S del perioLlo constitucional de 3 Illeses no vol· 
· ... iora a reunirse hasta el 1.0 de junio del año entrante, 
i ('n este caso podria no haber tiempo para acusar a un 
:ililli~tro. 

Pido, pues, qnc se deje el artículo para segunda 
,li~('usioll a fin de rcdactarlo mejor. 

Se sli/¡pendió la sesíon. 

i Valparaiso i 1:1. Cámara aprobó en jenaral i particll
lar por unanimidad el siguiente proyecto de leí: 

ARTÍCULO ÚNICO. 

Se concede a las Sociedades de Instruccion Prima
ria de Santiago i Valparaiso el permiso necesario pa
ra conservar indefinidamente la posesion de los bienes 
raices que han adLf'lírído, i la de los que adquiriereu 
para establecer escuelas. 

Tomado eu consideradon el oficio de la Cámara do 
Diputados en que participa haber desechado el pro
yecto aprobado por el Senado asignando el sueldo de 
600 pesos anualcs al empleo dc escribiente de la fis
calía de la Corte Suprema de Justicia, la Sala ínsi~· 
tió unánimementc en su acuerdo de 9 doagos~o do 
1865. 

Dióse deepue3 segunda lectura a la solicitud de do· 
ña Manuela Frías do Fcrnández Gllrfias, sobre pensiou 
de gracia, i fué desechada por 12 votos contra 2. 

El Senndo acordó ocuparse en la ses ion del viérnes 
próximo del pl'Oyecto de leí acordado por la Cámnr~ 
de Diputados a favor de don JosS Squolla. 

Se levantó la sesi{)n quedando en tabla la disCU$úm d~ lo, 
presupuesto8. 

SESION 28." ORDINARIA EN 12 DE 'SETlE~fDRE DE 1870. 
Preúdencla del señor Sokw. 

SUMARIO. 
Lectura i aproba('ion del acta de la sesion precedente,

Cu~nta.-Se pone en spgunfla discusion la partida 24 
d,'l presupnl'sto del Mimsterio de Hacienda i es apro
bada.-Se pone en fliscusion el,presupuesto del Minis
terio de Justicia, Culto e Instruccioll Pública j son 
aprobadas las partidas 1, 2,3,4,5,6,7,8,9, 10, ll, 
12 i 13.-Se levanta la sesion . 

Asistieron los señores: Solar, Aldunllte, Bárros Mo· 
ran, Bravo, Concha, Echeverría, }jrrázuriz, Lira (don 
José Hamon,) Pérez, Réyes, Rózas lVIendibnl"U, V árgas 
Fontecilla, Vial, Vicuña, i los señores Ministros dt} 
Justicia i Hacienda. 

Aprobada el. acta de la sesion anterior, se dió 
cuellta: 

De un informe de la Comision de Hacienda en 
la solicitud de don Santiago I~ongton i de otro de la 
de Guerra en la de doña J uana l~ópez dc l~alomera: 
quedaron en tabla. 

Habiendo hecho presente el Secretario que esta
ban agotado los fondos destinados a gastos de Sala i 
de Secretaria, la Cámara acordó dirijirse al Presiden· 
te de la República pidiendo 500 pesos con el objeto 
indicado." 

El señor Presi<lente.-·Está en segunda discn. 
sion la partida 2-1 del presupuesto dellHinisterio de 
Hacionda. 

m srñor Galularíllas plinistro de Hacienda). 
-Se pidió segunda discusion de esta partida a causa 
del ítem que consulta el sueldo del señor CourcelIe 
Seneuil. El Gobierno está. persuadido que los servicios 

-que presta este caballero pueden renumerarse con fon
dos de la partida do imprevistos; i en esta virtud opi
no por que se suprima el ítem do la partida. 

Votada la partt'da con la 8upresion indi{Jada, 1'esultó 
aprobada pOI" unan/inidad. 

En di8cusion el Presupue8to de Jltsticia, Culto e 112struc· 
cíon Pública. 

A SEGUNDA HORA. En discuston ¡apartida l.'. 
El señor Altanlirano C1tIinistro de Justicia). 

i4e incorpot6 a I:t Sala el señor V árgas Fontecilla. ! -En la partida que se discute apareee disminuido en 
}',i."'I\.\ :\ tratar de las solicitudes de los Presidentes de la mitad el ítem 11, que en el presupuesto actual 
h .... Sociedatles do Iustruccion Primaria de Santi:lgo consulta 300 pesos para gastos de escritorio, porque con 


